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1. El Comité ha celebrado su tercera reunión, en sesión de participación 
restringida, el día 10 de julio de 1984. El objetivo de la reunión 
consiste en continuar su Investigación sobre el procedimiento español de 
homologación de radiadores de calefacción y aparatos electromédlcos, de 
conformidad con el articulo 14.4 del Acuerdo. 

2. El Presidente señala a la atención de los presentes la Información 
comunicada por la delegación de España en la anterior reunión de participa
ción restringida del Comité, a saber, la Orden Ministerial de 10 de febrero 
de 1983, notificada en el documento TBT/Notif.83.93 y Add.l, que establece 
los requisitos de homologación y métodos de prueba aplicables a los radia-
tores y convectores de calefacción por medio de fluidos. El Real Decreto 
3089/1982, de 15 de octubre de 1982, notificado anteriormente en documento 
TBT/Notif.83.248, estableció el obligado cumplimiento de esas normas 
técnicas. La delegación de España comunicó también, en el documento 
TBT/Spec/10, una descripción del procedimiento para la homologación de esta 
categoría de productos. En respuesta a la petición formulada por la 
delegación de la Comunidad Económica Europea en la segunda reunión de 
participación restringida (TBT/M/Spec/2, párrafo 5), la delegación de 
España notificó, en el documento TBT/Notif.84.94 y Add.l, la Orden 
Ministerial del 31 de mayo de 1983 por la que se establecen las especifica
ciones técnicas y los procedimientos de homologación de monitores electro-
médicos para la vigilancia intensiva de pacientes. Con la signatura 
TBT/Notif.84.71 se notificó el Real Decreto 1231/1983, del 20 de abril de 
1983, por el que se declara obligatorio el cumplimiento de esas normas 
técnicas. En el documento TBT/Notif.84.92, la delegación de España informó 
también a las Partes del Real Decreto 895/1984 de 11 de abril de 1984, por 
el que se abroga la desigualdad de trato entre los aparatos electromédlcos 
nacionales y los importados, y se dispone la homologación de todos esos 
productos a partir del 15 de julio de 1984. Además, en respuesta a la 
petición formulada por el Comité en la reunión anterior (TBT/M/Spec/2, 
párrafo 9), la delegación de España facilitó, en documento 
TBT/Spec/10/Add.1, los detalles referentes al procedimiento administrativo 
para la homologación de aparatos electromédlcos. 

3. El representante de los Estados Unidos recuerda la declaración que 
hizo en la segunda reunión de participación restringida (TBT/M/Spec/2, 
párrafo 8) y dice que en mayo de 1984 se celebraron consultas con la 
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delegación de España, conforme al párrafo 1 del artículo 14. En espera de 
la aprobación de las solicitudes pendientes para la importación de aparatos 
electromédlcos procedentes de su país, presentadas en diciembre de 1983, su 
delegación ha aplazado el recurso a los procedimientos previstos en el 
párrafo 2 del artículo 14. 

4. El Presidente alude a los debates habidos en la reunión del Comité de 
25 de abril de 1984, acerca de las propuestas presentadas por la delegación 
de la Comunidad Económica Europea, que pidió que el Comité adoptase una 
serie de recomendaciones dirigidas a la delegación de España, respecto del 
procedimiento de homologación de los radiadores de calefacción y los 
aparatos electromédlcos (TBT/M/Spec/2, párrafos 10 a 15). El representante 
de Austria quiere saber si la adopción de esas recomendaciones por el 
Comité supondría que las partes han de aceptar la marca de conformidad 
expedida por las autoridades españolas. El representante de la Comunidad 
Económica Europea responde que esas recomendaciones no pueden conducir al 
reconocimiento de la marca de conformidad española por una parte cual
quiera. En cambio, las autoridades españolas son libres de imprimir su 
marca en los productos importados que se vendan en España. 

5. El representante de la Comunidad Económica Europea indica además que 
el Comité prosigue su investigación sobre una cuestión que atañe a su 
delegación y a la delegación de España, y que sus recomendaciones tendrán 
validez solamente en este contexto bilateral. Cada uno de los elementos de 
las recomendaciones propuestas por su delegación está encaminado a resolver 
los problemas concretos a que hacen frente los exportadores comunitarios en 
relación con los procedimientos para la homologación en España. Recalca 
que el objeto de esas recomendaciones no es ofrecer una interpretación de 
una disposición del Acuerdo; por consiguiente, no es de esperar que otras 
partes apliquen los principios que informan esas recomendaciones especí
ficas, en relación con sus respectivos requisitos de homologación. El 
representante de España comparte las opiniones de la delegación de la 
Comunidad Económica Europea a este respecto, pero observa no obstante que 
las recomendaciones adoptadas por el Comité podrían alegarse como prece
dente en casos futuros de naturaleza similar. 

6. En relación con el texto propuesto de las recomendaciones, el repre
sentante del Japón sugiere que la referencia a la exclusión de la informa
ción económica, en el párrafo v) de la página 4 del documento TBT/M/Spec/2, 
debe modificarse ya que, en algunos casos, sus autoridades estiman necesa
rio hacer uso de la información económica pertinente con miras al control 
de calidad de los productos. El representante de la Comunidad Económica 
Europea dice que los principios en que se basan las recomendaciones pro
puestas por su delegación se inspiran en el párrafo 1 del artículo 2 del 
Acuerdo; las solicitudes de información de carácter económico pueden 
considerarse obstáculos innecesarios al comercio en la medida en que el 
suministro de tal información suponga revelar técnicas o secretos comer
ciales. Para evitarlo, algunos proveedores quizás prefirieran renunciar al 
mercado del país que pide tales datos. Se pregunta si hay algún tipo de 
información económica, relativa al caso que se está investigando o a 
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cualquier otro caso, que pudiera considerarse indispensable para la deter
minación de la conformidad del producto con criterios tales como la protec
ción de la salud y la seguridad. El representante del Japón no está de 
acuerdo con esta interpretación del párrafo 1 del artículo 2. 

7. Después de alguna discusión, el representante de Finlandia (hablando 
en nombre de los Países Nórdicos) propone que se modifique la recomendación 
del párrafo v), de manera que diga lo siguiente: 

"v) limiten la información que para obtener la homologación debe 
facilitar el exportador o importador a los datos que resulten 
indispensables para determinar la conformidad del producto con 
las especificaciones técnicas. En este caso ello significa la 
exclusión de la información de carácter económico." 

8. El Presidente propone que el Comité apruebe las recomendaciones que 
figuran en el párrafo 10 del documento TBT/M/Spec/2, en su forma enmendada. 
Así queda acordado. (El texto completo de las recomendaciones figura en el 
anexo.) 

9. El representante de España se remite a la declaración que hizo en la 
anterior reunión, acerca de la actitud de sus autoridades respecto de 
todas las solicitudes pendientes de homologación, presentadas antes del 
12 de mayo de 1984 (TBT/M/Spec/2, párrafo 16). Señala a la atención de los 
presentes las dos listas distribuidas por su delegación en la actual 
reunión, en las que se facilita información sobre el estado de las solici
tudes relativas a los radiadores de calefacción y los aparatos electromédl
cos, respectivamente. Las autoridades españolas han examinado reciente
mente 72 solicitudes de homologación de radiadores de calefacción. Dos de 
estas solicitudes de homologación fueron desestimadas. Otras siete solici
tudes relativas a radiadores eléctricos, cuatro de las cuales se referían a 
productos importados, se desestimaron también por cuanto esos productos no 
tenían nada que ver con el procedimiento en cuestión. Se concedió la 
homologación de 34 solicitudes relativas a radiadores de calefacción produ
cidos en el país. Se pidió más información a los productores nacionales 
con respecto a otras ocho solicitudes. Con ulterioridad al 12 de mayo de 
1984 se han iniciado los trámites para la homologación de dos radiadores 
producidos en el país. Ha conluido positivamente la tramitación de cinco 
solicitudes relativas a radiadores de calefacción importados. Se ha pedido 
información adicional sobre cinco solicitudes similares, y con posteriori
dad al 12 de mayo de 1984 se han presentado otros tres expedientes de este 
tipo. El examen de esas solicitudes, realizado el 6 de julio de 1984, ha 
dado lugar a la aprobación de una solicitud referente a productos impor
tados. En cuanto a los aparatos electromédlcos, de las diez solicitudes 
actualmente pendientes, presentadas antes del 12 de mayo de 1984, siete se 
refieren a productos importados. Se preveía aprobar dos de éstas en una 
reunión de la Comisión programada para el 15 de julio de 1984; respecto de 
las otras solicitudes, para tramitarlas hacen falta más datos. Se están 
estudiando también ocho nuevas solicitudes relativas a productos impor
tados, presentadas después del 12 de mayo de 1984. El representante espera 
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que para el 25 de julio de 1984 sus autoridades habrán adoptado una deci
sión respecto de todas las solicitudes pendientes, presentadas antes del 
12 de mayo de 1984, de conformidad con el acuerdo concertado entre su 
delegación y la delegación de la Comunidad Económica Europea en la anterior 
reunión (TBT/M/Spec/2, párrafo 15). 

10. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que su delega
ción acoge complacida la información proporcionada por la delegación de 
España en la actual reunión. Sin embargo, sus autoridades necesitan tiempo 
para considerarla en detalle. Entretanto desea hacer las siguientes 
observaciones respecto de la tramitación de las solicitudes de homologación 
en España. En primer lugar, desearía que se le explicara el significado 
del término "aprobados", aplicado a los procedimientos referentes a los 
radiadores de calefacción; ¿quiere decir que se autorizó la importación, o 
que eran menester otros trámites antes de que pudieran realizarse las 
importaciones? En segundo lugar, con respecto a la condición de las 
solicitudes llamadas "completadas", ¿quiere decirse con ello que los 
expedientes se han completado con certificados de conformidad expedidos por 
los laboratorios de ensayo y la aprobación del ministerio competente? En 
tercer lugar, en cuanto finalizó el período de transición para esos pro
ductos se aprobaron 34 solicitudes de radiadores producidos en el país, 
mientras que sólo se aprobaron cinco solicitudes referentes a radiadores 
importados durante todo el período en el cual era obligatoria la homologa
ción de esos radiadores. Esto da la impresión de que las autoridades 
españolas no tramitan las solicitudes de homologación en el orden en que 
han sido transmitidas por los solicitantes. En cuarto lugar, desearía 
saber si los funcionarios españoles de aduana están informados del Decreto 
Real 895/1984 de 11 de abril de 1984, en virtud del cual se exime a los 
aparatos electromédlcos de los requisitos de homologación por un período de 
dos meses comprendido hasta el 15 de julio de 1984, y si durante este 
periodo de gracia se han realizado importaciones que se beneficien de tal 
exención. 

11. El representante de España da la siguiente explicación como respuesta: 
una vez se ha aprobado una solicitud referente a un modelo de radiador de 
calefacción, la decisión pertinente del Ministerio de Industria y Energía 
se publica en el Boletín Oficial, de ordinario dentro de un plazo de 
15 días. Las licencias automáticas de importación de los productos corres
pondientes al modelo aprobado se expiden a las 48 horas de la publicación. 
Las solicitudes se consideran "completadas" cuando se ha proporcionado toda 
la información requerida y los expedientes están en condiciones de ser 
sometidos a los comités técnicos encargados de estudiarlos. En cuanto al 
orden de aprobación de las solicitudes, dice que los expedientes de todos 
los productos, tanto nacionales como importados, se examinan en el orden de 
presentación de las solicitudes. Muchos productores nacionales prepararon 
y tramitaron sus solicitudes antes de que venciera el periodo de transición 
establecido para sus productos. Sus expedientes fueron preparados en la 
mayoría de los casos por personal especializado, mientras que los expe
dientes presentados por los importadores no siempre estaban en orden, lo 
que causó algunos retrasos. En relación con el Decreto Real por el que se 
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exime a las importaciones de aparatos electromédlcos de los requisitos de 
homologación durante un período de dos meses, el representante dice que la 
Dirección Central de Aduanas envió las correspondientes circulares adminis
trativas a las oficinas de aduana, explicando el Decreto de conformidad con 
el procedimiento habitual. Por el momento no dispone de información sobre 
las licencias expedidas para esas importaciones. 

12. El representante de la Comunidad Económica Europea hace otras dos 
observaciones respecto de los trámites para la homologación de los aparatos 
electromédlcos. Dice que, de conformidad con las disposiciones del 
articulo 5.1.2 del Decreto Real 2584/81, la empresa productora debe tener 
almacenado el modelo específico del aparato sujeto a prueba. A juicio de 
su delegación, este requisito supone una carga costosa e innecesaria para 
la empresa. En segundo lugar, se refiere a los informes de las llamadas 
entidades colaboradoras, que según el documento TBT/Spec/10/Add.l deben 
acompañar a las solicitudes de homologación. La determinación que hagan 
estas entidades sobre si un exportador tiene establecido un sistema de 
control de calidad adecuado en la fábrica no se habrán basado en ninguna 
norma publicada en un decreto u orden. Pregunta qué normas se aplican y 
pone de relieve la falta de transparencia que entraña este procedimiento. 

13. El representante de España dice que no puede responder a la primera 
observación del representante de la Comunidad Económica Europea, porque no 
conoce bien el texto del Decreto Real que ha mencionado. En cuanto al 
segundo punto, a su juicio las normas no son necesarias para efectuar 
ensayos en relación con los sistemas de control de calidad. Cuatro enti
dades colaboradoras, mencionadas en el documento TBT/Spec/10/Add.1, tienen 
el cometido de determinar si los sistemas de control de calidad estable
cidos por las empresas productoras funcionan adecuadamente. Esta tarea 
puede efectuarse mediante inspecciones en la fábrica o mediante el ensayo 
de los productos acabados. 

14. El Comité toma nota de las declaraciones efectuadas. 

15. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que sus 
autoridades tendrán que estudiar ulteriormente los datos proporcionados por 
la delegación de España en la actual reunión. Asimismo, están en espera de 
conocer la actitud que adopte España, hasta el 25 de julio de 1984 a más 
tardar, sobre todas las solicitudes actualmente pendientes de homologación. 
Por consiguiente, sugiere que el Comité prosiga su investigación en una 
reunión que se celebrará en septiembre de 1984. El representante de España 
dice que su delegación no se opone a una nueva prórroga del período de 
investigación. El representante de los Estados Unidos, refiriéndose a la 
declaración que hizo en la última reunión (TBT/M/Spec/2, párrafo 18), 
observa que una prórroga del periodo de invsetigación sólo podría adoptarse 
con el consentimiento mutuo de las dos partes interesadas en este caso. 

16. El Comité toma nota de las declaraciones y acuerda prolongar el 
periodo de investigación, en la inteligencia de que ello no constituirá 
precedente y que la prórroga se decide por acuerdo de las dos partes 
interesadas en este caso. La próxima reunión de participación restringida 
para tratar de este caso queda convocada para el 11 de septiembre de 1984. 
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ANEXO 

RECOMENDACIÓN 

En lo referente al procedimiento de homologación de los radiadores de 
calefacción y los aparatos electromédlcos, el Comité recomienda que las 
autoridades españolas: 

i) se aseguren de que los ensayos para determinar la conformidad con 
los reglamentos técnicos no sean obligatorias en el territorio 
español mientras no se hayan designado o estén en funcionamiento 
los laboratorios de ensayos; 

ii) adopten las medidas necesarias para que los exportadores o 
importadores de productos originarios del territorio de otras 
Partes puedan ser informados, previa solicitud y dentro de un 
plazo prudencial a partir del momento de formulación de la misma, 
sobre la marcha del procedimiento de homologación de sus 
productos, y comunicarles los resultados de las pruebas, si 
aquéllos lo solicitan, para que puedan adoptarse medidas correc
toras si fuera necesario; 

111) se aseguren de que las solicitudes de homologación se tramitan y, 
de ser posible, se terminan de examinar por el orden en que 
fueron presentadas a las autoridades competentes; 

iv) adapten el procedimiento de homologación de forma que las deci
siones de las autoridades competentes se funden en el asesora-
miento de expertos técnicos independientes; y 

v) limiten la información que para obtener la homologación debe 
facilitar el exportador o importador a los datos que resulten 
indispensables para determinar la conformidad del producto con 
las especificaciones técnicas. En este caso ello significa la 
exclusión de la información de carácter económico. 


